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Ilmo. sr. Director general de Exportación.

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos a.fias, contados a partir de su publicación en el
{<Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medld~i que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de repo;;ición que se concede.

9,<) La Dirección General de Exportaroión podrá dictar la.o;
normas que estime adecuada.s para el mejor desenvolvimiento
de la prc.scl1te concesión.

Lo que comunico a V. I. para sU Cúnoc.:imiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid, 24 de mayo de 1971.-P. D .. el Subs.ecr-etarío de Co~

mercio, Nemesl0 Fernandez-cuesta..

Se considerarán subprod.uctos aprovechab:es el 9,45 por ¡OO de
la materia prima a llllportar. que devengarian los derechos
mancelarios que les correspondan conforme a las normas de
valoración vigentes,

3.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
modificación qu.e ahora se concede, vien(:ll atribuidos tambIén con
efectos retroactIvos a las export,aciones que hayan efeduado deS
~e e1.l9 de cnerod? .1971 hasta la fecha de la presente concesión
SI reunen los l'eqmsltos de la norma 12 2.a) de las contenidas
en la Orden miniSterial de la PreSideneia del Gobierno de 15 de
~arzo de 19~3, La~ importaciones a que den lugar tales exporta¡..
iCIOJ1~S d('beran solIcitarse en el plazo de un año a contar de la
aludlda fecha de concesión.

se mantienen en toda sn i.ntegl'idad los restantes extremos
de la Orden de 25 de septiembre de 1968 que ahom se amplía.

L? que comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DlO[S, guarde a V, 1, much()s años
Madrid, 24 de mayo de 1971.--P. 'D" el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Ferllt'mde-z..cuesta.

Ilmo, Sr. Director general de ExportacIón.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámItes reglaluentarios en el expe
djente pl'ümovido por la instancia de la Empresa <u\plicacioncs
Industriales Tuperin, S, A.»), solicitando el régimen de repos¡eión
para la importación con franqüicia arancelaria de cha.pa de a.e€ro
inoxidable lamiml.do en frío, recocido y decapado, por exporta
ciones previamente realizadas de tubos de acero inoxidable con
soldadura,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propue~to

por la Direceión General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Aplicaciones Industriales Tuperin.
SoeiE'da.ct Anémima», c(m domicilio en San Juan Despi (Barcelona),
avenida Barcelona; s/n., el régimen de reposición para la importa
ción {'?ÜU franquicIa arancelaria de chapas de acero inoxida-ble,
laminado en frio. recocido, decapado, de ancho superior a 500
milímetros. de espesor~$ inferiores a tres milimetros, en .calida
des AlSI 430. 304, 321, 304L, 316, 316 + Ti, 316L Y 409 (partida
arancelaria 73.15.B.2,f.3), empleadas en 1& fabricaeión de tubo
de acero inoxIdable con soldadura, recocido, decapado y pulido
(P. A. 73.18.C), preVIamente exportados.

2,Q A efectos contables se establece que
Por cada cien kilogramos de tubos previamente exportad.os

podrán importarse ciento seis kilogramos (106 kHogramos) de
materia prima.

Se consineran subproductos aprovechables el 5,66 por 100 de
la materia prima a importar, que adeudarán los derechos corres
pondientes 8, la partida arancelaria 73.03,A,2.b, conforme a las
normas de valoracIón vigentes.

3,0 Las operooiones de exportación y de imp()rt-acíón que se
pretendan realízar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentr--s del Ministerio de Comercio, a. los eJectos que a las
mismas correspondan.

4,° La expOl'tación precederá a la import3,chm, debiendo ha
cense constar de manera expresa en toda la documentación necesa
ria pa.ra el despacl10, que el solicitante se acoge al régimen
de repooleión ot;org'ado por la. presente Orden.

Los paises de deEtino ele las exportaciones serún aquellüs cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo estIme oportuno. autorizar exportacio
nes a los demás paísc:s, valederr...s para obtener l'a reposición
con franquicia.

La.s exportaciones re:tlizadas a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacioHalcs también se beneficiarán del régimen de repos1c16n
en análogas condiciones que las destinada-s al extranjero.

6.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un afio, a pM'tir de la fecha de las exportaciones respectivas,

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la que se concede
a la firma «Fábricas Papel y Cartón Echezttrreta,
Sociedad Anónima», el régimen de reposición con
franquicia amncelaria para la importación de pastas
celulósicas y desperdicios de papel 11 cartón, por
exportaciones de papel y cartón previamente reali
züd.as.

ILmo, Sr: 01mpUdos los trámites reglamentarios en el expe
diente de reposición promovído p.Jr la firma «Fábricas Papel
y Cartón Echezarreta, S. A.»), al amparo de lo dispuesto en el
Decreto prototipo 4303/1964. de 17 de diciembre (publicado en
el «Boletín OficiRl del Estado» de 18 de enero siguiente), por
el que se establece el régimen de reposición con franquicia arance
laria para importación de pa.stas celu1ósicas y desperdicios de
papel y cartón, por exportaciones de papel y cartón previamente
realizadas

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Se concede a la firma «Fábricas Papel y Cartón Echezarreta,
Sociedad Anónima», con domicilio en Legorreta (GUipúzcoa). el
régimen de reposIción con franquicia arancelaria para impor,ta
ción de pastas celulúsicas y despetdicios de papel y cartón, por
exportaciones previamente realizadas de papel y cartón.

La reposición que ahora se autoriza viene sometida a. las
condicionados del exprrsado prototipo.

Se otorga esta concesión por un periooo de cinco a.ños. a
partir de la. publicación de esta Ql'den en el ((Boletín Oficial
del E'stado)). Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 29 de abril de 1971 hasta la fecha de la publica.ción de €3ta
concesión tmnbién dlJxán derecho a reposición, si han sido rea,.
lizadas bajo las circunstancias est,tblecidas en el Decreto pro
totipo.

Lo que comunico a. V, 1, para su conocimientD y efectos.
Dios guan'le a V. 1, muchos aúos.
M::tdrid, 24 de ll1P\'0 de 197L-P. D" el S\llJ~;0cretarí{) de Co

mercio, Nemesio !''e.l'ujn(ÍezcCLH'sta.

Ilmo. Sr. Djl'f~dor galeral de E¡¡porL"CÍón.

ORDEN de 21 de ,nayo de [971 'POI' la que se c{)w~ede

a ('A.plicaciones Industriales Tupcrin, S. A.»), el régi·
men de rep:::'sidón con !rani.'iúcia arancelaria ]Jara
la impr,,·tadón de chapa de acero inoJ'idable la'minado
pn Irio, recocido .v decapado. por c1:portadones pre
'i'iutri,Cule realizadas de tul.'os de acero í1tO.1..'idable
r:on $oId(ulura.

Cantidad.
a reponer

por ulodelo

35,67 kilogramos
5n,98 kilogramos
50,95 kilogramos
20,20 kilogramos
28,92 kilogramos
30,07 kilogramos
14,94 kilogramos

48 kilogramos
68 kilogramos
68 kilogramos
30 kilogramos
41 kilogramos,
42 kilogramos
24 kilogramos

Precio tot,al
unita.rio

430 .....
431 ....••...•••.
431-M ••.•••.••
630 •..•...••••.
631 .......•.•..•
631-M ••.•.....
635 ......••....•

Modelo

ORDEN de U de mayo de 1971 por la {jlt~ se amplía
el régimen de reposidón con tranrjuidu arancelaria
concedido a «Orbatceta, S. A.» por Orden de 25 de
septiembre de 1968 ({(Boletín O/l,cial del Estado» de
S de octubre), en el sentido de incluir nuevos mo
delos de cocinas entre los artículos de exportación
'Ji autorizar el aumento de los grosores de la chapa
o banda de acero de importación.

Ilmo. Sr,: La fuma «OrbaIceta g, A.», concesionaria del
régimen de reposición oon franquicia arancelaria por Orden
de 25 de septiembre de 1968 pw:a la importación de diversas
ma~erias primas, J?O:l:' exportaciones previamente realizadas de
cocmas a gas, sol1cita la ampliación de dicho régimen en el
sentido de incluir nuevos modelos de cocinas entre 100 artículO$
de exportación y autorizar nuevos grosores de las mercancías
de Importación,

Este Ministerio, conrO?m{mdose a 10 infcrmadu y p]:opuesto
por l~ Dirección General de Exportación,. ha resuelto:

1.~ Ampliar el régil11~n de reposición con franquicia aran
celarla. wncedido a «Orbaiceta, S, A.». con domicilio en Pam
plona <Navarra), carretera de Zaragoza, kilómetTo 3. por Orden
ministerial de 25 de septiembre de 1968 (<<-Boletín Oficia.l del Es·
tado» de 5 de octubre), en el sentido de incluir entre las tocIna"
a gas de exportación, los modeln.q que se citan en el párrafo
siguiente. y con los pesos indicados pa"ra cada modelo, y entre
las mercancías a importa!' por ta Exportación previa de talt:;
modelos, la chapa blanca laminada en frío de 2 m11ímetros a
0,5 milímetros, o alternativamente, la banda de aí'R.ro laminada
en frio de 2 milimet.ros a 0,5 milimctros, suminIstrada en
({l'oi1r:m.

2.0 A efectos contables se estabk'ce que:
Por cada mod~lo dl' cü'eÍna a gas previamente exportado de

¡as características que a continuación se establ€ceil, podrán im
!lurt:u"se con franquicia ias cantidades de chapa, o alternativa
mente, de bandas que para cada caso se citan:
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Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia aranrelari"a seran todos aquellos con los que Espaüa man
tiene relaciones come-rciales normales.

Para obtener la licencia de importación oon franquicia, los
beneficiarios deberan justificar, mediante la oportuna certifica.
ción, qUe se han exportado las mercancías correspondiente,'; a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá cons~

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Mmisterio de Hacienda por la que se otol'gn
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a 1mportar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podran ser acumula~

das,. en todo o en parte, sin mas limitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco atlos,
contado a partir de la fecha de su publicación en el {{Boletín
Oficial del Estado}}.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 12 de marzo de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reunan los requisitos previ&'tOs
en la norma 12.3-, 2. a) de las oontenidas en la Orden ministerial
de la. Presidencía del Gobierno de 15 de marro de 1963 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones el plazo
de un aflo para solicitar la importación comenzará a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del· Esta.do».

7.° La conce&ión caducará de modo automático si en el térmi
no de dos ai'los, contados a partir de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ningnna exporta
ciún al ampa.ro de la misma,

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su competen
cia, adoptará las medidas que considere oportunas resp,~do a
la correcta aplícadón del régimen de reposición que se concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
1\Ltdríd, 24 de mayo de 1971.-P. D., el S'lbsecretal'ío de Comer

cio, Nemesio F'ernández-Cuesta,

Ilmo. SL Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la que se concede
a la firma «Manufacturas Petroni,ts, S. L.», el ré
gimen. de admisión temporal para la importación
de tejido de lana para la confección de chaquetas
de hombre, con destino a la exportaci6n.

Dmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expeM

diente promovido por la instancia de la Empresa «Manufacturas
Petronius, S. L.». sollcitando el régimen de admisión temporal
pDJ'R la impor·tación de tejido de lana para la confección de
chaquetas de hombre, con destino a. la exportación,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la DiTección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma «Manufacturas Petronius. S. L.», con
domicilio en Bo~ivia, 30-32, Barcelona, el régimen de admisión
temporal para la importación de tejido de lana (P. A. 53.11. A
Y B). a utilizar en la confección de chaquetas para hombre (par
tida arancelaria 61.01.B), con destino a la exportación, entenM

dténdose que el producto exportado ha de contener las mismas
(o semeJantes) materias importadas para su producción.

2.° A efectos contables se eEtablece que

Por cada 100 ailagramas netos de tejido exportado en las
chaquetas se darán de baja en la cuenta de admisión tempora.l
ciento cat"r-:e kilogramos con novecientos cuarenta y dos gra
mos (114,942 Kg.) del mi:mlO tejido.

Dentro de esta cant;dad se consideran SUbPl'oductos, que
adeudarán los derechos que les corresponda pOr la partida 8xan·
celaria 63.02. y de acuerdo con las normas de valoración vigen
tes. el 13 por 100 de la materia importada.

No existen mermas.

3.° La transformación industrial se efectuara en los locales
propios del peticionario, Bolivia, 30-32, Barcelona, e Indu:ytrip"
nÚlIle'o 16, Cervera (Lérida).

4.° La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años. contados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de oomhüón temporal

5.° El saldo máximo de la cuenta será de 110.000 metros
cuadrados, entendiendo por tal el que exista en cada momento
a cargo del titular pendiente de data por exportaciones.

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Barcelona.

7.° Los paises de origen de la mercancía. serán todos aquellos
con los que España mantenga relaciones comer·ciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación autorizar exportaciones a otros países en los casos
que Se estime oportuno.

8.° Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poraJ j 861 como los produelio5 tenninados a exportar quedarán

sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduanas,

9." La pl'esente concesión se otorga por un plazo d.e cuatro
aflos, contado a partir de su publicación en ei «Boletin Oficial
del E~tadú}).

10. Por los Ministerios de Haciellda y Comercio, dentro de
sus r{'spectiv&.s com,)('tenclas, .se podn¡n adopta,r las disposiciones
que estinwn lnás fl(1eclladas para el desarrollo de la operación
en sus aspectos económico y liscal.

Lo que comunicu a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid. 24 d.e mayo de 1971.-P. D,. el Subsecretario de Ga

mrrcio. Nemesio Fenlández.-Cuesta.

I!mú. Sr. Dir'ector general de Export.ackJn.

ORDEN de 24 de mallo de 1971 por la que se concede
a Vicente Arellano Morata el régimen de reposicwn
con franquicia arancelaria para la importa:dón de
pieles para corte y forro, crupones suela para pisos
N lJlanchas sintéticas para palmillas, por exportacío
nes previamente realizadas de calzado para seiiora.

Ilmo, Sr.; cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Vicente Mella
no Morata», solicitando el régimen de repoSIción para la importa
ción de pieles de vacuno, porcino, caprino, serpiente y ovino
para corte y forro, crupones suela para pisos y planchas sintéti
cas para palmillas, por exportaciones previamente realizadas de
calzado para señora, de 23 centimetros o más de longitud,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
pOr la D:re·cción General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Vicente Arellano MOl'ata», con domi
cilio en Cisne..<;m, sIn., Elda (Alicante), el régimen de reposición
para la importación oon franquicia arancelaria de pieles de vacuno
curtidas (boxcalf), cueros y pieles de equino y bovino (charoles),
pieles de porcino curtidas para corte y forro, pieles de caprino
cll1'tición mineral al cromo (dóngolas) y terminadas después de
su curticíón, pieles de serpiente curtidas y terminadas, pieles
curtidas pa.ra forros, pieles de ovinos t.erminadas para forros,
cmpones suela para pisos y planchas sintéti'cas para pa.lmillas
(partidas 8xancelarias 41.02, 41.03, 41.04. 41.05, 41.08 Y 41.10),
tmpleadas en la fabricación de calzado para sefiora., de 23 centi~
metros o más de 10ngit.ud (P. A. 64.02-cA.U. previamente exportado.

2.0 A efecto::; contables se establece que por cada 100 pares
de zapato.'i d~ seüora exportados podrán Importarse

al 150 pies cuadl'adQS de pieles nobles.
b) 180 pies cua.drado de pieles para fú-rros.
e) 20 kikgramos de crupones suela para peSO:;. y
d) CuaLro planehas sintétIcas liara psJmillas (de J30 85 cf'il

timetrosJ.
Dentro de 6tas cantidades se c01bijeran subproducLos aprove

chables el 12 por 100 de las pieles nubles, ellO por 100 pa.rs,
las pjeles para forros y crupones suela y el 8 por 100 para las
ptümillJ.s sidétic8J.

3.0 Las operac.iones de exportación y de importación qUe se
prBten02l"l realizac·. al amparo de esta ~oncesión y ajustándose
a sus términos sC'cm sometidas a las Dlreccionps Generales res
pectivas, a los electos que a Üts mL"imas competen.

4." LB, exportaeión precederú a la importación, debiendo ha·
cerse const.ar de manera expresa en toda la documentacion nece¡.;.a
ria pam el despacho que el solicitante Be acogé al régimen de
reposición otorg'ado por la presen!;e orden,

Los paises de deRtino de la.s exportaciones serán aquellos cuya
m.anecIa dc pJ,go I;ea convertIble, pudiendo la Dil:eccion Gene~al
de Exp,)rm:;ión, ctw,ndo lo est:::me oportuno, autonzM exportacJ(I
nes a los demás pai.ses, valederas para obtener la reposición
con franqukia

Las eX.l:p',rta<.:;íone" realizn.dús a puertos, z.on;:s: o depósjtos fran
cos nacionales talnbjén se beneficiarán del régimen de re~

ción en an¡dogas condiciones que las destinadas al extranjero.
5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo

de un aiio, a partir de la fecha de las exportadones respectivas.
Los paíws de origen de la mercancía a importar con franqui

cia. arancelaria 5er~1ll todos aquellos con los que Espaüa mantiene
relaciones comerciales normales,

Para obtsne-r la licencia de importacV1n con franquicia, los
beneficiarios debe'¡'m justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se llan exportado las mercandas correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitUDes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, Que autoriza el régimen de
reposicíón. y la. del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquiei<l. aranc,,"laJ'ia.

Las cantidades de mercancías a ilnpol'tar con franquicia, a
que den derechQ las exportaciones realizadas podrún ser acumula~
das, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aú0',
contado a par-tü' de la fecha. de su publicación en el «Boletm
Oficial del Estado)}.


